DFL 30/1995 MINISTERIO DE SALUD SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICADO EN EL DO EL 07/10/1995

FIJA PLANTA DE PERSONAL PARA EL FONDO NACIONAL DE SALUD

DFL Núm. 30.-
Santiago, 26 de junio de 1995.-
Hoy se decretó lo que sigue: 

Teniendo presente que es necesario fijar un texto refundido de las plantas de personal del Ministerio de Salud y de sus organismos dependientes, que incluya las modificaciones que experimentaron por la aplicación de las Leyes Nºs. 18.827, 19.086 y 19.308, de los Decretos con Fuerza de Ley Nºs. 1 al 31, de 1992 y No. 1, de 1995, todos del Ministerio de Salud, y otros textos legales sobre esta materia, y

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República y las facultades que me confiere el artículo 8º de la Ley No. 19.308, dicto el siguiente

Decreto con fuerza de ley :

Artículo 1º.- Fíjase la siguiente planta de personal para el Fondo Nacional de Salud.

	A)PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Cargo
	Gr. E.U
	Nº Cargos

	Director Servicio
	2
	1

	Jefe Departamento
	3
	5

	Jefe Departamento
	4
	13

	Jefe Departamento
	5
	5

	Jefe Departamento
	6
	6

	Jefe Departamento
	7
	5

	Directivo

	7
	1

	Directivo
	8
	4

	Directivo
	9
	1

	Directivo1
	10
	3

	Directivo1
	11
	4

	Directivo
	12
	5

	Directivo
	13
	4

	Directivo
	16
	2

	Directivo
	17
	1

	Total cargos planta Directivos
	
	60

	B) PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Cargo
	Gr. Cargos
	Nº E.U

	Profesionales
	5
	2

	Profesionales1
	6
	5

	Profesionales
	7
	4

	Profesionales
	8
	6

	Profesionales
	9
	3

	Profesionales
	10
	8

	Profesionales
	11
	4

	Profesionales
	12
	3

	Profesionales
	13
	9

	Profesionales
	14
	2

	Profesionales
	18
	1

	Total cargos planta Profesionales
	
	47

	C) PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Cargo
	Gr. E.U
	Nº Cargos

	Técnicos
	10
	1

	Técnicos
	12
	11

	Técnicos
	13
	15

	Técnicos
	14
	9

	Técnicos
	15
	5

	Técnicos
	16
	3

	Técnicos
	17
	3

	Técnicos
	18
	1

	Técnicos
	20
	12

	Técnicos
	24
	1

	Total cargos planta Técnicos
	
	61

	D) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Cargo
	Gr. E.U
	Nº Cargos

	Administrativos
	14
	118

	Administrativos
	15
	29

	Administrativos
	16
	39

	Administrativos
	17
	20

	Administrativos
	18
	45

	Administrativos
	19
	42

	Administrativos
	20
	26

	Administrativos
	21
	31

	Administrativos
	22
	27

	Administrativos
	23
	29

	Administrativos 
	25
	1

	Total cargos planta Administrativos
	
	407

	E) PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Cargo
	Gr. E.U.
	Nº Cargos

	Auxiliares
	19
	8

	Auxiliares
	20
	2

	Auxiliares
	21
	2

	Auxiliares
	22
	2

	Auxiliares
	23
	3

	Auxiliares
	24
	4

	Auxiliares
	25
	2

	Auxiliares
	26
	2

	Auxiliares
	28
	1

	Total cargos planta Auxiliares
	
	26

	Total cargos de planta del Fondo Nacional de Salud
	
	601


REQUISITOS fueron establecidos en el DFL 30/1992. art/2 Ministerio de Salud. DO 30/01/1993. 
Establece requisitos de ingreso y promoción en las plantas del Fondo Nacional de Salud

Artículo 2. Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican

CARGOS DE CARRERA

A.- PLANTA DE DIRECTIVOS

GRADOS 8 al 11 Alternativamente:

1.
Título Profesional de una Carrera de a lo menos de 6 semestres de duración, otorgado por una Universidad del Estado, o reconocido por éste, y Experiencia Laboral de 1 año en el sector Público o Privado

2.
Título de Técnico de una Carrera de a lo menos de 4 semestres, otorgado por un Centro de Formación Técnica del Estado o reconocida por éste, y Experiencia Laboral de 2 año en el sector Público o Privado

3.
Licencia de Enseñanza Media o equivalente, curso de capacitación de Gestión Directiva no inferior a 90 horas, y Experiencia Laboral de 9 años en el sector Público.

GRADOS 12 al 17 Alternativamente:

1.
Título Profesional de una Carrera de a lo menos de 6 semestres de duración, otorgado por una Universidad del Estado, o reconocido por éste.

2.
Título de Técnico de una carrera de a lo menos 4 semestres, otorgados por un Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste.

3.
Licencia de Enseñanza Media o equivalente, curso de capacitación de nivel de Gestión Directiva no inferior a 90 horas, y Experiencia Laboral de 6 años en el sector Público. El Jefe del Dpto. de Asesoría Jurídica deberá acreditar el Título de Abogado. El requisito educacional específico que se establece para los cargos de la Planta de Directivos, señalados precedentemente, no será exigible para ascensos ni designaciones en esta Planta, con cargos de su competencia y especialidad a los funcionarios que a la fecha de adecuación de Plantas, según lo dispuesto en el Art. 5º de la Ley 18.834, pasaron a ocupar un cargo de la Planta de Directivos, cuya exigencia de requisito educacional era Licencia de Enseñanza Media o su equivalente, o que a la fecha de publicación de la Ley Nº19.086 se encontraba desempeñando un cargo en esta Planta. 

B.- PLANTA DE PROFESIONALES

GRADOS 5 al 7 

1.
Título Profesional de una carrera de a lo menos de 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por éste, y Experiencia Profesional de 3 años en el sector Público o Privado.

GRADOS 8 al 9

1.
Título Profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por éste, y Experiencia Profesional de 2 años en el sector Publico o Privado.

GRADOS 10 al 11 Alternativamente:

1.
Título Profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por éste, y Experiencia Profesional de 1 año en el sector Público o Privado.

2.
Título Profesional o Técnico Universitario de una carrera de a lo menos 8 semestres y menos de 10, otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por éste, y Experiencia Profesional de 2 años en el sector Público o Privado. 

GRADOS 12 al 14 Alternativamente:

1.
Título Profesional de una carrera de a lo menos 10 semestres de duración, otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por éste.

2.
Título Profesional o Técnico Universitario de una carrera de a lo menos de 8 semestres y menos de 10, otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por este, y Experiencia Profesional de 1 año en el sector Público o Privado.

3.
Título Profesional o Técnico Universitario de una carrera de a lo menos 6 semestres y menos de 8, otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por éste, y Experiencia Profesional de 2 años en el sector Publico o Privado.

GRADOS 15 al 17 Alternativamente:

1.
Título Profesional o Técnico Universitario de una carrera de a lo menos de 8 semestres y menos de 10, otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por éste.

2.
Título Profesional o Técnico Universitario de una carrera de a lo menos de 6 semestres y menos de 8, otorgado por una Universidad del Estado o reconocido por éste, y Experiencia Profesional de 1 año en el sector Público o Privado. 

GRADO 18

1.
Título Profesional o Técnico Universitario de una carrera de a lo menos 6 semestres. 

C.- PLANTA DE TECNICOS

GRADOS 12 al 15 Alternativamente:

1.
Título de Contador, y Experiencia Laboral de 4 años en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 4 años de Experiencia Laboral como contador en el sector Público o Privado.

2.
Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste, y Experiencia Laboral de 4 años en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 4 años de Experiencia laboral como Técnico en el sector Público o Privado.

3.
Título de Técnico de Nivel Medio otorgado por el Ministerio de Educación, Experiencia Laboral de 6 años en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 6 años de Experiencia laboral como Técnico en el sector Público o Privado.

GRADOS 16 al 19 Alternativamente:

1.
Título de Contador, y Experiencia Laboral de 2 años en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 2 años de Experiencia Laboral como Contador en el sector Público o Privado.

2.
Título de Técnico, de Nivel Superior otorgado por un Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste, y Experiencia Laboral de 2 años en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 2 años de Experiencia Laboral como Técnico en el sector Público o Privado.

3.
Título de Técnico, de Nivel Medio otorgado por el Ministerio de Educación, y Experiencia Laboral de 4 años en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 4 años de Experiencia Laboral como Técnico en el sector Público o Privado.

GRADOS 20 al 22 Alternativamente:

1.
Título de Contador.

2.
Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste, y Experiencia Laboral de 1 año en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 1 año de Experiencia como Técnico en el sector Público o Privado.

3.
Título de Técnico de Nivel Medio otorgado por el Ministerio de Educación, y Experiencia Laboral de 2 año en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 2 año de Experiencia como Técnico en el sector Público o Privado. 

GRADOS 23 al 25

1.
Título de Técnico de Nivel Superior otorgado por un Centro de Formación Técnica del Estado o reconocido por éste

2.
Título de Técnico de Nivel Medio otorgado por el Ministerio de Educación, y Experiencia Laboral de 1 año en cargos de la Planta de Técnicos o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, o 1 año de Experiencia como Técnico en el sector Público o Privado. El requisito educacional de Título de Contador, Técnico de Nivel Superior otorgado por un Centro de Formación Técnica del Estado, o Técnico Medio otorgado por el Ministerio de Educación, no serán exigible para los ascensos ni para las designaciones en cargos de esta Planta, a los funcionarios que, a la fecha de adecuación de las Plantas, dispuesto por el Art. 5º de la Ley 18.834, ocupaban en calidad de titular cargos de Contadores o Técnicos de Nivel Superior o Nivel Medio, o estaban designados en calidad de contratados, como tales a la misma fecha. 

D.- PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

GRADOS 14 al 17

Licencia de Enseñanza Media o equivalente, y Experiencia Laboral de 5 años en la Planta de Administrativos en el sector Público, o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta. 

GRADOS 18 al 21

Licencia de Enseñanza Media o equivalente, y Experiencia Laboral de 3 años en la Planta Administrativa en el sector Público o Privado, o en cargos que hubiesen pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta. 

GRADOS 22 al 25

Licencia de Enseñanza Media o equivalente. El requisito educacional de Licencia de Enseñanza Media o su equivalente no será exigible para los ascensos ni para designaciones en cargos de esta Planta a los funcionarios que, a la fecha de adecuación de Plantas dispuesto por el Art. 5º de la Ley 18.834, ocupaban, en calidad de Titular, cargos en los escalafones que pasaran a integrar la Planta de Administrativos, o estaban designados en calidad de Contratados en dichos escalafones a la misma fecha.

E.- PLANTA DE AUXILIARES

GRADOS 19 al 22 

Haber aprobado la Enseñanza Básica, y Experiencia Laboral de 1 año en el sector Público o Privado.

GRADOS 23 al 25 

Haber aprobado la Enseñanza Básica, y Experiencia Laboral de 6 meses en el sector Público o Privado.

GRADOS 26 al 28 

Haber aprobado la Enseñanza Básica. El requisito educacional de Enseñanza Básica o su equivalente no será exigible para los ascensos ni para designaciones en cargos de esta Planta a los funcionarios que a la fecha de adecuación de Plantas dispuesta por el Art. 5º de la Ley 18.834, ocupaban en calidad de Titular, cargos en los escalafones que pasaran a integrar la Planta de Auxiliares, o estaban designados en calidad de contratados en dichos escalafones a la misma fecha.
MODIFICACIONES

DFL 24/2003. Ministerio de Salud publicado en el DO 20/11/2003. 
Crea cargos que indica en las plantas de directivos y de profesionales del Fondo Nacional de Salud
D.F.L. Núm. 24.- 
Santiago, 17 de octubre de 2003.- 

Visto:  Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República; las  facultades que me confiere el artículo septuagésimo de la ley Nº 19.882 y lo solicitado por el Director del Fondo Nacional de Salud para los funcionarios que se mencionan en los antecedentes que se acompañan dicto el siguiente,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo 1º.- Creánse a contar del 20 de octubre de 2003, en la Planta de Personal del Fondo Nacional de Salud aprobada por el decreto con fuerza de ley Nº 30 de fecha 26 de junio de 1995, del Ministerio de Salud, específicamente
En el párrafo "A) Planta de  Directivos" un cargo grado 7 Directivo de Carrera, un cargo grado 10 Directivo de Carrera y un cargo grado 11 Directivo de Carrera; y 
En el párrafo "B) Planta de Profesionales", un cargo grado 6.

En consecuencia, el total de cargos de la Planta de Directivos pasa ser 60, en la referida Planta de Profesionales, el número de cargos de Profesionales Grado 6 de la Escala Única pasa a ser 5; en el "Total Cargos Planta Profesionales" el número de cargos pasa a ser 47, y en el "Total de Cargos de Planta del Fondo Nacional de Salud" el número de cargos pasa a ser 601.

� DFL 24/2003. Ministerio de Salud





